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En Madrid, 17 de enero de 2025. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012400433, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012400433– SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE TORRES DE ILUMINACIÓN CON CORONA MÓVIL PARA METRO 
DE MADRID, convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid con fecha 26 de diciembre de 2025, mediante procedimiento 
abierto, se procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 
En el apartado “23. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 

contrato” del Pliego de Condiciones Particulares. 

▪ Donde dice: 

 

¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 

ejecución del contrato? Sí. 

 

La empresa licitadora o subcontratista encargada de los trabajos eléctricos, deberá 

estar calificada como INSTALADORA AUTORIZADA EN BAJA TENSION con categoría 

ESPECIALISTA (IBTE) en cumplimiento con el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, 

por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT), en al 

menos una Comunidad Autónoma del Estado Español. 

 

 

▪ Debe decir: 

 

¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 

ejecución del contrato? Sí. 

 

La empresa licitadora deberá estar calificada como INSTALADORA AUTORIZADA EN 

BAJA TENSION con categoría ESPECIALISTA (IBTE) en cumplimiento con el Real 

Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión (REBT), en al menos una Comunidad Autónoma del 

Estado Español. 
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